
 

 

Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

En atención a lo peticionado por la apoderada del demandado y quien 

solicita reprogramar la audiencia del 6 de octubre de 2023, por cuanto 

para la misma fecha la Defensoría del Pueblo Regional Antioquia, citó a 

los Defensores de dicha Regional a capacitación, por lo que el despacho 

se dispone aplazar la diligencia programada para el mencionado día. 

 

En consecuencia, se reprograma la diligencia de Objeción a los 

Inventarios y Avalúos para el 20 de octubre del año que avanza a las 

2:00 de la tarde. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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